
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Septiembre trece de dos mil veintidós 

 

Proceso EJECUTIVO 

Ejecutante LUZ MARINA GOMEZ MONTOYA 

Ejecutado MARIA ROSALBA MENESES MARULANDA 

HERNAN DARIO VELEZ MENESES 

Radicado 05001 31 03 015 2021-00429-00 

Asunto Incorpora abono  
 

 

En atención al escrito que antecede, allegado por la apoderada de la parte actora 

informando que la parte demandada realizó el 22 de marzo de 2022 un abono de 

$10.000.000, se le hace saber a la procuradora que este abono se imputara en la forma 

establecida en el artículo 1653 del Código Civil, en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 
JV 
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